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OBJETO DE LA VISITA

HECHO NOTORIO

REGISTRO FOTOGRAFICO

17/ ABRIL / 2025
VERIFICACION DE ESPACIO PUBLICO 

20245830458653
Exp. 119/2015 Si Actúa 20965 - E.P.

N/A
N/A

N/A
N/A

N/A

( ) ( X ) 

CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR MJ 60

Grafico 2. Plano CU4K25/4-11
(Localización y perfil Vial)

Grafico 1. Información y localización predio CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
(Imagen Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial- SINUPOT)
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SANDRA PATRICIA SEPULVEDA PEÑARANDA 52973521
N/A N/A



REGISTRO FOTOGRAFICO

Grafico 3. Información y localización predio CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
(Visor de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP)

Grafico 4. RUPI 621-2, 621-9, 621-10, 621-12
(Visor de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP)



REGISTRO FOTOGRAFICO

Grafico 5. Información y localización predio CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
(Visor de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP)

Grafico 6. Información y localización predio CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
(Visor de la Defensoría del Espacio Público - SIGDEP)

10/2012 
(Google Maps)

02/2015 
(Google Maps)

02/2022 
(Google Maps)

Grafico 7. CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
(Registro Cronológico – Google Maps)



REGISTRO FOTOGRAFICO

Grafico N° 9
Nomenclatura y 

Registro
fotográfico

Grafico N° 8   - CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR – Relación de Certificados Catastrales     

CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
MJ 56, 57, 58, 59 y 60

CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
MJ 56, 57, 58, 59 y 60

CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR
MJ 56, 57, 58, 59 y 60

CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR MJ 56, 57, 58, 59 y 60

CARRERA 95 A # 34A- 02 (Nomenclatura del 
predio)



NOTA 1.

NOTA 2.

NOTA 3.

NOTA 4.

SE DEBE DEJAR REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS

EL INFORME TÉCNICO DEBE SER INGRESADO POR EL ARQUITECTO O INGENIERO QUE REALIZA LA VISITA AL APLICATIVO SI ACTUA

EL CAMPO DE OBSERVACIONES DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO:

- DEFINICIÓN, CLASIFICACIÓN Y ESCALA DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EXISTENTE (EJ: SERVICIOS EMPRESARIALES, PERSONALES O DE ALTO IMPACTO; TIPO DE COMERCIO: URBANO, ZONAL O VECINAL, ETC).

- ACTIVIDADES REALIZA

EL REGISTRO FOTOGRÁFICO DEBE INCLUIR COMO MÍNIMO: NOMENCLATURA, AVISO PUBLICITARIO,  FACHADA PRINCIPAL, VISTA INTERNA DEL  LOCAL, VISTA DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL, PLANO DE LOCALIZACIÓN 

(Plano de Bogotá, Sinupot, Plancha UPZ y Plano urbánistico, etc.)

OBSERVACIONES FINALES

ÁREA LEGALIZABLE (M2)

ÁREA NO LEGALIZABLE (M2)

SE DEJÓ CITACIÓN?OCUPACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO?

DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN

CONCLUSIONES

AREA EN CONTRAVENCIÓN (M2) 375,90 m2
0 M2
375,90

OCUPACIÓN INDEBIDA DEL ESPACIO PÚBLICO / OCUPACIÓN DE ZONA VERDE

SI ( X ) NO (  ) SI (  ) NO (  X)

ELABORADO POR: RECIBIDO POR:

______________________________

ARQUITECTO

PROFESIONALDE APOYO

_______________________________
INGENIERO EDGAR ANDRES GOMEZ

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO 219 GRADO 18 
JASON VÁSQUEZ MEDINA

De acuerdo con la solicitud de visita técnica en relación con el Exp. 119/2015 Si Actúa 20965 - E.P.y en atención al memorando 20245830458653, se realiza visita técnica mediante un registro fotográfico y ocular al predio 

localizado en CARRERA 95ª 34 76 SUR MJ 56 (Dirección Catastral), CARRERA 95 A # 34A- 02 (Nomenclatura actual del predio) (GRAFICO N° 1,2,3,4 y 5) con el de establecer si continua con la OCUPACIÓN 

INDEBIDA DEL ESPACIO PÚBLICO.

CONCLUSION:

1) El predio en consulta ubicado CARRERA 95 A # 34 - 76 SUR , se presenta OCUPACIÓN INDEBIDA DEL ESPACIO PÚBLICO / OCUPACIÓN DE ZONA VERDE (Grafico N°7), ocupando el PARQUE  

IDRD 08-665, según el Visor de la Defensoría del Espacio Público – SIGDEP, comprende los mojones 19 y 20, con CHIP AAA0196TYMR, a nombre de CAJA DE VIVIENDA POPULAR, CON UN AREA DE 5901 

M2.

2) Se encuentra el predio PARQUE  IDRD 08-665, dividido en dos manzanas con 67 lotes con vivienda y comercio de entre 1 y 4 pisos, los cuales cuentan con Cincuenta y dos (52) Certificados catastrales, (Grafico N° 8) 

divididos así:

3) Según consulta en la Ventanilla Única de la construcción, ninguno de los cincuenta y uno (51) Certificados catastrales de las ocupantes del PARQUE  IDRD 08-665, presentan Tramites para la obtención o Licencia de 

construcción.

4) Estas dos manzanas se ratifican que estas dos manzanas se encuentran ocupando indebidamente la zona de espacio público parque No 3 SEGÚN LA LOCALIZACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION 

SINUPOT Y QUE SE COTEJA CON EL PLANO URBANISTICO CU4-K25/4-11  (Grafico N°2)y se determina que en el sistema de información SINUPOT la dirección CARRERA 95ª 34 76 SUR corresponde al 

predio parque No 3 indicado en el plano de lote CU4-K25/4-11, las direcciones de los 67 predios ( Con construcciones entre 1 y 4 pisos), corresponden a direcciones completamente diferentes a las obtenidas en las 

Aplicaciones del Distrito.

5) Por ultimo al momento de la visita se habla con los propietarios de algunos de los predios que se encuentran en el predio CARRERA 95ª 34 76 SUR solicitando se identifiquen y nos enseñen un certificado de libertad 

escritura o licencia de construcción de los predios construidos en este predio y dichas personas se reúsan a dar alguna identificación o información pertinente. 

6) El predio CARRERA 95ª 34 76 SUR MJ 56 (Dirección Catastral), CARRERA 95 A # 34A- 02 (Nomenclatura en el sitio), comprende cinco (5) lotes con un Área de 125,3º m2 X tres (3) pisos, con un área total 

construida de 375,90 m2, es decir el CHIP AAA0271UAJH, se refiere a las Mejoras 56, 57, 58, 59 y 60, propiedad de SANDRA PATRICIA SEPULVEDA PEÑARANDA, Identificada con Cedula de Ciudadanía N°

52973521. (Grafico N° 9).



 

 

Radicación No. 
Fecha:   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  
                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 
                             

   Total área de construcción (m2)  
                     
                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3. En concordancia
con la resolución 1040 de 2023 Articulo 8.3 "Derecho constitucional de Habeas Data".   

W-503146
13/05/2025

Página: 1 de 1

1 SANDRA PATRICIA SEPULVEDA PEÑARANDA C 52973521 100 S

1

6 1 2020-01-01 SANTA FE DE BOGOTA 99 050S00000000

KR 95A 34 76 SUR MJ 56 - Código Postal: 110871.

004627 79 06 056 00000 004627790605600000
AAA0271UAJH

110010146082700790006556000000
01 RESIDENCIAL

2 PARTICULAR

HABITACIONAL MENOR O IGUAL A 3 PISOS NPH

0.0 125.3

0 98,850,000 2025
1 89,835,000 2024
2 112,322,000 2023
3 71,647,000 2022
4 67,677,000 2021
5 67,180,000 2020

YIRA PAOLA PEREZ QUIROZ

SUBGTE PARTICIPACION Y ATENCION CIUDADANO

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, no sanea los vicios de la
propiedad o tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda
tener mejor derecho de propiedad o posesión del predio. Artículo 1.5., numeral 5
Resolución 1040 de 2023 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https:/ /www.catastrobogota.gov.co/sol ic i tudes-
peticionesquejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601
2347600 Ext 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 13 días del mes de Mayo de 2025 por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: A613612DA621.


